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Dirección General de ia Guardia j 
Civil ¡ 

Devolución de fianza I

981 I
Habiéndose solicitado por don 

Ibrián de La Torre Lópr z domi
ciliado en esta Capita', calle 
José María de Castro ni* mero 1. j 
corno heredero de don Juan i 1 
cente de la Torre López, la de ' 
volución de 9 156,15 pesetas, im ' 
porte de la fianz i constituida en 
la Caja General de Depósitos de 
Madrid, para respe nder de ‘ las ' 
obras , de construcción de una I 
casa-cuartel de la Guardia Civil 
en Casalarreina (í^ogroño) se 
pone en generU conocimiento , 
por medio del presente anuncio ; 
por si se formula alguna recia- ¡ 
naación con la cual estuviera 
sujeta dicha fianza, debiendo 
presentarse las reclamaciones a 
que hubiere lug¿ir en esta Direc
ción General, dentro del término 
oe un mes,, contado a partir de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el <Boletín Oficiab 
'del Estado.

Madrid, 18 de agosto de 1.950.
El Coronel Jefe de E. M.

Rafael Cavanillas Prosper

1088

Confederastón Hidrográfica 
del Ebro

JEFATURA DE AGUAS
Concurso de destajo para ejecu

ción de las obras de depósito 
para el abastecimiento de 
agua a Cervera del Río Alha 
ma.
Presupuesto: 200 000 00 ptas.
fií proyecto y condiciones es 

tarán de manifiesto en las ofici 
ñas centrales de e.<ta Confedera
ción. Paseo del General Mola, 
26. Zaragoza.

La presentación de proposi 
cienes se hará en las oficinas 
centrales, hast 1 las trece hora.s 
del día 5 de Septiembre de 1950 
y en la Dirección General de 
Obras Hidi áulicas en el citado 
plazo.

La apertura de plieg js, en las 
mismas oficinas centrales, el día 
12 de Septiembre ce 1950.

Fianza provisional: 1 500,00 
pts. para gastos de concurso.

Zaragoza, 25 de agosto de 1950
El Ingeniero,

Luis Arenzuna,

MODELO DE PROPOSION

Póliza de 4,50
D vecino 

de , provincia 
de . según cé
dula personal núm. , con 
domicilio en , ca 
He de ‘ núm. 
enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL de 

, con fecha 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen paia la adjudica 
ción del concurso de destajo 
de , se com 
promete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, con la 
baja del . por 100.

Asimismo se compromete a 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de 
cada oficio y categorí empleados 
?n las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordina
rias no sean inferiores a las que 
fije el Fuero del Trabajo.

En , a de 19
1001

Hotpifal ÍTlilitar
—o—

999
Necesitando adquirir este Hos 

pital Militar artículos y víveres 
ue inmediato con umo para las 
atenciones del próximo mes de 
OCTUBRE, cuyos pliegos de 
condiciones técnicas y legales se 
hallan de manifiesto en la Admi 
nistroción de este Estab ecimien- 
to, s hace público que hasta la.s 
DOCE HORAS del día 8 del ac
tual podrán presentar sus ofertas 
en sobre cerrado y en li citada 
Dependencia los industriales que 
lo deseen.

Caso de no recibirse ofertas 
suficientes para cubrir sus aten 
ciojies en esta primera convocad 
toria, se celebrará una segunda, 
p.ara la que se admitirán proposi 
ciones hasta las DOCE HORAS 
del día 18 del mismo.

E importe de este anuncioserá 
satisfecho a prorrateo entre los 
adj ud’ catarlos. «= Logroño 1. ® de

Septiembre de 1950. =El Capitán 
Administrador. Luis Ibarra Lan- 
dete.=V.° B.°.«=«=E1 Co ute. Jefe 
Administrativo.=Luis Ruiz Her
nández.=

* 1108

Comunidad do Regantes de 
las Villas de Herce y Santa

Eulalia Bajera
— O—

, , 1002 •
Para dar cumplimiento a lo 

ordenado por la Confederación 
Hidrográfica del Ebro por la 
presente se cita a todos los .par* 
tícipes del término <La Manza- 
nera> a sesión extraordinaria que 
tendrá lugar en el local üel dorai • 

• cilio Social de esta Comunidad, 
sito en la calle Atanasio Love; a 
del pueblo de Herce el di i 25 de 
los corrientes y hora r e las 16.

Todo lo que se pone en con*^- 
cimiento de los interesados en 
gen**ral para los efectos oportu

I nos.
! Herce 1 de Septiembre de 1950 

El Presidente de la Comunidad
1109

Ayuntamiento de 
Logroño

Arbitrios sobre solares 
sin edificar

ANUNCIO
988

Durante el p'.azo de quince 
‘días, a partir de la fecha de pu
blicación del presante anuncio, 
de diez a doce de la mañana, se 
halla f xpuesto,v en el Negociado 
de Solares, el Padrón de Contri
buyentes del arbitrio sobre Sola
res sin Edificar correspondiente 
al presente año, a fin de que 
pueda examinarse por lo^; intere
sados, quienes tendrán derecho, 
dentro de ese plazo, a formular 
las reclamaci-^nes que conside
ren oportunas.

Logroño, 29 de Agosto de 1950
El Alcalde,
Julio Pernas

1104

Administración de 
Justicia

EDICTO
1091

Dámaso Carmelo Angulo Bo- 
robio. Notario de Nájera y su 
Distrito, perteneciente al Ilustre 
Colegio de Burgos.

Hago saber.' Que a requeri
miento de D. Bienaventura 
Alonso Grijalba, mayor de edad, 
casado, propietario y veci:;o de 
Nájera, Presidente del Consejo 
de Administración de la Socie
dad Anónima Hidro Electra de 
Nájera, actuando en representa 

I clón de la misma, se ha Iniciado 
I en esta Notaría de mi cargo, acta 
' de notoriedad, en jurisdición del 

aprovechamiento de aguas pú
blicas, que en las villas de Cam- 
provin y Arenzana de Abajo, de 
ésta.provincia, viene utilizándo
se de tiempo inmemorial, por 
dicha Compañía mercantil.

La toma de agua.s de éste apro
vechara! nto se verifica directa
mente del cauce dt l río Najerilla, 
por el punto o paraje de la villa 
de Camprovin, iiaraado <La Te- 
jera> siendo su conducción por 
canal, casi en su totalidad de 
marapostería, de una longitud, 
hasta el salto, de mil quinientos 
cincuenta y nueve metros con 
cincuenta centímetros (seiscien
tos cuarenta metros con cincuen
ta cetímetros, dentro de la juris 
dición de Camprovin, y los nove
cientos diez y nueve metros res
tantes, en la Arenzana de Abajo) 
de una anchura de seis metros y 
ochenta centímetros en su incia- 
ción y cuatro, en breves distan
cias de su trayectoria; y de una 
altura de un metro con ochenta 
centímetros.

La anchiira de la boca de ace
quia, que tiene una longitud de 
diez y seis metros, es de ocho 
rpetros con diez centímetros en 
la parte que confina con el río y 
de seis metros y ochenta centi
metros, en la que comunica con 
el canal, siendo sus linderos: 
Noi te. cauce o canal de la Socie
dad Anónima Hidro Eletra de 
Nájeia; Sur y Oeste, río Najeri
lla. y Este, Barón de Mahave.

El volúmen agua aprovecha 
ble es el de tres rail quinientos 
lit'ros por segundo, salvo por na
tural disrainución del caudal en 
época de estiaje, y uso ininte
rrumpido

Al final de los rail quinientos 
cincuenta y nueve metros con 
cincuenta centímetros de canal y 
ya en término jurisdiccional de

SGCB2021
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Are’ zu 1 de Abajo, hay un pre
sa en mibión de sifón de la cáma
ra de cargíi \ a la salida de ésta 
un de doce metros de altu
ra, c n un aprovechamiento neto 
i.e once.

El destino de éstas aguas pú 
blicas es, la producción de ener 
gía eléctrica a suministrar por 
la Sociedad Anónima de anterior 
referencia.

Lo que se hace público, para 
conocimiento de posibles inte e- 
sados a quienes pudiera perjudi
car la concesión o respecto de 
cuantas, personas puedan os
tentar algún derecho sobre el 
meritado aprovechamiento, a fin 
de que, dentro de los treinta dias 
hábiles, siguientes a la publica
ción del presente edicto, puedan 
comparecer en mi despacho sito 
en la Calle de Cuatro Cantones, 
número siete, de la Ciudad de 
Nájera, para exponer o justificar 
sus derechos.

Haciéndose ésta publicación a 
los fines prevenidos en la regla 
cuarta del artículo setenta del
R eglamento vigente para la eje
cución de la ley Hipotecaria.

Nájera veintiuno de agosto 
mil novecientos cincuenta.

de

978

EDICTO
987

En méritos de los autos ejecu
tivos promovidos por la Inspec
ción Provincial de Trabajo de 
Logroño sobre exacción de cuo
tas de Seguros Sociales contra 
don Joaq’uín Gutiérrez González 
de Cervera del Río Alhamí, se 
sacan a publica subasta, POR 
SEGUNDA VEZ, y término le 
ocho días, los muebles siguien
tes, valorados en las cantidades 
que se expresan:

2 mes'Ls de nochemeon, con 
tap^ de mármol y espejo en co
pete, por pesetas Doscientas 
Veinte; medio kilo de trenza de 
esparto, por pesetas tres; un kilo 
de cáñamo sartillado, por ptas. 
Dieciseis; una estantería d, cua 
tro metros de larga por dos de 
alta y treinta y tres centímetros 
de fondo, con tres vasares, por 
pesetas Doscientas Cincuenta; 
un tablero o mueble mostrador 
con puertas o divisiones interio 
res, por pesetas ochenta; y una 
docena de alpargatas de- esparto 
del número 25, valoradas en s - 
tenta pe etas; importante en jun 
to seiscientas treinta y bueve 
pesetas, ponién ose en venta 
con rebaja del veinticinco por 
ciento de su tasación, señalán 
dose para la subasta el día die 
ciseis de septiembre próximo 
venidero a las doce huras, en la 
Sala de Audiencias del. Juzgado 
Comarcal de Cervera del Río 
Albania; advirtiéndose que no se 
admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del 
precio de esta subasta, y que 
para tomar parte en e la, los li 
citadores consignjrán el diez 
por ciento en la mesa del Juzga

Dado en Logroño a veintitrés 
de agosto de 1.950

El Magistrado de Trabajo 
Suplente Especial N.’1,

El Secretario,
1095

Cédula de Emplazamiento 
^6

En virtud de providencia die 
tada en esta fecha por este juz 
gado de Primera Instancia de 
Haro, en los autos de mayor 
cuantía promovido por don Sa
turnino Palánco Ayus. contra 
doña Josefa Ayus Gómez y doña

Remedio, don Luis, don Elias y 
don Emilio Palanco Ayus, sobre 
ejercicio de acción común indi- 
vidundo de una casa situada en 
esta Ciudad calle del General 
Mola núm 51, se ha acordado 
emplazar a los demandados doña 
Remedios, don Luis, don Elias y 
don Emilio Palanco Ayus, en 
atención a desconocerse su ac
tual paradero, por medio de 
edictos para que dentro del im-' 
prorrogable término de cinco 
días comparezcan en los autos, ' 
personándose en forma, bajo 
apercibimiento i no lo verifican ’ 
de pararles el perjuicio a que ! 
hava lugar en'derecho. ¡

Y para su publicación en el ' 
BO, ETIN OFICIAL de la Pro
vincia a fin de que sirva de cé 
dula de emplazamiento en forma 
a los demandados doña Remedio i 
don Luis, don Elias y don Emilio I 
Palanco Ayus, todos mayores de I 
edad, y en paradero desconocido ! 
expido el presente con el visto I 
bueno delSr. Juez en Haré, a’ 
veintitrés de agisto de mil nove * 
cientos cincuenta. '

V.^B* '
El Juez de 1.* Instancia I

1096 ;

EDICTO
Dámaso Carmelo Angulo Bo | que tendrá lugrr en esta ('asa 

robio, Notario de Nájera y su , (Consistorial a la<í doce horas del 
Distrito, perieneciente al Ilustre día siguiente hábil al en que se 

cumplan 23 díis también hábiksColegio ue Burgos.
Hago sab' r: Que a requeri

miento de D Antonio Vázquez 
Moi eno, mayor de edad casado, 
industrial y vecino de Nájera, se 
ha iniciado en ésta Notaría de mi 
cargo, acta notoriedad, en jus4- 
ficación del aprovechamiento de 
aguas públicas, que dicho señor 
viene utiliza ido desde tiempo 
inmemorial, en la Ciudad de su 
residencia.

La toma de aguas de dicho 
aprovechamiento, se realiza del 
cauce de desagüe que baja del 
llamado molino de San Francisco 

- y por el punto que da principio 
dicho desagüe; siendo la.conduc- 
ción por cuñal de manpostería 
de doscientos cincuenta y cuatro
metros con cincuenta centíme
tros de longitud, cinco metros 
de anchuri—aunque en alguna 
pequeña parte de su trayecto es 
tan solo de cuatro—y ochenta 
centímetros de profundidad o 
altura.

La anchura de lo que pudiera 
llamarse boca de acequia, es de 
cinco metros y su altura o pro
fundidad, asimismo de ochenta 
centimetros; lindando la misma, 
norte, cauce o canal de ç’eferen 
cia, sur, Julio Ochoa; este, Julio 
Ochoa y Vicente Diez y oeste, 
plazuela del Molino de San Fran
cisco

El volûmen de agua aprox e 
chable vS de dos mil litros por 
segundo y su UhO ininterrumpido 
aun en casos de disminución de 
caudal.

Al final de dicho canal y para 
regular el volumen de agua, hay 
una pequeña presa, con vertede 
ro a la der ‘cha de una longitud 
de doce n etros, una profundidad 
de dos mtirjs ton diez centíme
tros y una anchura de cuatro 
metros en su iniciación y cinco 
en su final o enrejado.

La cámara de carga tiene ocho 
metros de anchura por cinco de 
longitud y a su salida un salto de 
tres metros con veinte centíme
tros de aprovechamiento neto.

Lo que se hace público para 
conocimiento de posibles int re 
sados a qui nes pudiera perjudi 
car la concesión, o respecto de 
cuantas personas puedan osten
tar algún derecho sobre el men

tado aprovechemicnto, a fin de 
que. dentro de los treinta días 
hábiles,¡siguientes a la publica
ción del presente edicto, puedan 
comparecer en mi despacho sUo 
en la Calle de Cuatro Canto* es, 
número siete, de la Ciudad de 
Nájera, para exponer o justificar 
sus derechos.

Haciéndose esta publicación a 
los fines prevenidos en la regla 
cuarta, ael artículo setenta, del 
Reglamento vigente para la eje
cución de la Ley Hipotecaria.

Nájera veintidós de agosto de 
mil novecientos cincuenta.

1097

Ayuntamien'o de Calahorra

ANUNCIO DE SUBASTA '
109J

Cumplimentado acuerdos de es 
taExcma, Corporación Mun'ci 
pal y habiéndose dado igualmen 
te cumplimiento al artículo 26 
del vigente Reglamento de Con 
tratación de 2 de Julio de 1.924, 
por el presente se anuncia la ce
lebración de la oportuna subasta 

contados de-d- d siguiente al en 
que se publique este edicto en 
el B. O. de la Provincia y ante 
«a Mesa presidida por esta Alcal 
día y formmdo pade de la mis 
ma con un señor Tenient - d • Al
calde y del Sr. Secretario de la 
Corporación que dará fe del acto 
para la contratación de la ejecu
ción de las obras de reconstrue 
ción de la Capilla del Cementerio 
Municipal de esta Ciudad, bajo 
e tipo de tasación de 15.139’22 
pesetas.

En cumplimiento del artículo 
15 del expresado Reglamento de 
Contratación las proposiciones 
se presentarán bajo ples’^o cerra
do en sobre satisfación del pre 
sentador, acompañándose al mis
mo y por separado el resguardo 
que acn dite la constitución de la 
fianza provisional en sobre igual 
mmte cerrado, desde el día si
guiente alen que.se publique es 
te anuncio en el B O. de la Pro
vincia, hasta el anterior al en 
que tenga lugar la subasta y du 
rante las horas hábiles de oficina 
teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 15 va expresado.

La fianza provisional se fija en 
el cin o por ciento'del presupues 
to o sea en la suma de 656'90 pe 
setas.

Celebrada que sea la subasta 
y adjudivado definitivamente el 
remate al mejor proponente 
vendrá éste ob’igado a constituir 
la fianza definitiva por el diez 
poi ciento del remate en" que sc 
le hag la adjudicación y vinien
do obligado a suscribir el contra
to que se formalizará en escritu
ra pública en virtud de lo dis 
puesto én el artículo 130 de la vi
gente Ley Municipal.
, La fianza definitiva se consti 
tuirá e.n metálico, valores públi
cos del Estado o en Cédulas del 
Banco de Crédito Local de Es 
paña.

El rematante o* adjudicatario 
dará comienzo a las obras den 
tro de los cinco ilías siguientes a 
la formaliz Ación del Contrato y 
respecto de la construcción se 
ajustará en un todo al proyecto 
Facultativo de la obra p rcibien ! 
do las cantidades en la forma , 
que se deteimina en el pliego de 

condiciones económico - admi
nistrativas de aquél.

Todos los gastos que traiga 
consigo esta contratación, será 
de cuenta del adjudicatario, ta
les como derechos de Notario, 
timbre, anuncios contribuciones 
e impuestos, reintegros del expe
diente etc., viniendo a su vez 
obligado a dar cumplimiento a la 
Legislación Social y contrato 
obrero del Ramo de la Construc
ción.

Las proposiciones que se pre
senten por los licitadores se ajus
tarán a’ siguiente
MODELO DE PROPOSICION

D. vedno 
de con resiaen 
cia en calle 
n.° mayor de edad 

de estado 
de profesión 

se compromete a la realización 
de las obras de reparación y 
adaptación de la Capilla del Ce
menterio Municipál de esta Ciu 
dad de Calahorra por la canti
dad de (en letra).

(fecha y firma del proponente) 
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Calahorra, 23 de Agosto de 

1.950.
El Alcalde,

Delegación de Hacienda
Administración de Propie 

dades y Contribución 
Territorial

ANUNCIO DE SUBASTA- 
979

En el B. O. de esta provi,-teia 
número 74 de 22 de julio próximo 
pasado, se anuncia la venta en 
pública subasta ‘de una casa y 
una finca rú'tica sitas en Ame 

• do, .ambas procedentes de h -ren
cia abintestato a favor del Esta 
do.

Las condiciones y demás cir 
cunstancias constan detalladas 
en d’cho anuncio al que se pue
den remitir cuantos licitadores 
puedan estar interesados.

Por acuerdo del I'mo. Sr. De 
legado de Hacienda en el expe
diente de su razón, la primitiva 
fecha señalada para la mentada 
subasta, ha sido trasladada al 12 
de septiembre próximo, subsis 
tiendo en un todo las demás pre
venciones para su celebración.

Logroño 19 de agosto de 1 .9j0 
El Admor. de Propiedades 
y Contribución Territorial, 

V ” B.”
El Delegado de Hacienda en 

funciones, ,
1090

Anuncio! Oficíale!
EDICTO 

976 -
Aprobado por este Ayunta

miento el expediente de transfe 
rencia de Crédito de unos capí 
tulos a otros del Presupuesto 
Municipal ordinario del actual 
ejercicio, queda expuesto al pú 
blico por espacio de quince díaz 
para su examen en la Secretaría, 
debiendo formular las oportunas 
reclamaciones si a ello hubiere 
lugar, según lo dispuesto en el 

; art 236 del Decreto Ordenador 
de 25 de enero de 1:946.

! Bjñares, 23 de agosto de 1.950
, El Alcalde,

1093
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